
Solicitud Modificación de Plan Empresarial – Instalación Jóvenes Agricultores: 

Quien puede solicitarlo: 

- SOLICITANTE de la ayuda 

- Un operador de la ENTIDAD COLABORADORA que presentó la solicitud de ayudas 

 

Acceder a la aplicación de gestión de Ayudas del Servicio en la web: 

https://administracionelectronica.navarra.es/ExtraPDR.Internet/ 

 

Y autenticarse con su certificado digital personal, cl@ve o temporalmente “DNI + PIN): 

 

 

Acceder al buscador de Solicitudes para consultar la ficha de la solicitud “CONCEDIDA”, para la 

cual se desea presentar una modificación de plan empresarial: 

 

Si es una Entidad Colaboradora, puede utilizar los criterios de filtrado para localizar la solicitud 

sobre la que desea presentar la modificación. Fijar los datos necesarios y pulsar “Buscar”. 

 

 

https://administracionelectronica.navarra.es/ExtraPDR.Internet/


Para acceder al detalle de una solicitud, pulsar sobre el número de expediente: 

 

En el detalle de la solicitud se puede consultar en la pestaña de “Concesión” la concesión inicial. 

Sólo si la solicitud está “CONCEDIDO”, se muestra el menú “Modificaciones de Concesión”. 

 

Si se accede al menú, se carga la lista de solicitudes de “Modificación de concesión” tramitadas 

en la solicitud. 

 

Para presentar una modificación de concesión, debe pulsarse el botón “Tramitar solicitud 

modificación de concesión”. 

Se abre un formulario de Registro General Electrónico para completar la información de la 

modificación. Caso de requerirse, debe identificarse con su certificado personal. 

 

En el paso 2, debe completar la información correspondiente al Solicitante. Si está accediendo 

como operador de una Entidad Colaboradora, recuerde que debe: 

- Indicar en sus datos personales la dirección y contacto en su Entidad Colaborada 

- Indicar que accede en representación del solicitante de la ayuda, y debe completar la 

información básica del solicitante. 

 

En el paso 3, debe adjuntarse la documentación que considere oportuna para acreditar la 

modificación de plan empresarial. Es obligatorio, adjuntar el Plan Empresarial. 

 

En el paso 4, el sistema realiza las siguientes comprobaciones, y si todo es correcto, muestra en 

pantalla el número de expediente sobre el que se desea realizar la modificación: 

 



 

- Se comprueba que esté abierto el plazo de presentación de modificaciones 

- Así mismo, el solicitante y en su caso el operador deben tener una solicitud de Ayuda a 

la primera Instalación de jóvenes agricultores en estado concedida. 

- No debe existir ninguna solicitud de modificación anteriormente registrada pendiente 

de revisar por parte del organismo tramitador de la ayuda. 

 

Si se cumplen las condiciones, se muestra el nº de expediente y debe completar los datos de 

formulario correspondientes a los detalles de la modificación: 

 

 

Si intenta avanzar con el botón “Siguiente” se comprueba que haya seleccionado el documento 

correspondiente al “Nuevo plan empresarial”. 

 

Si no existe información en la lista, o no encuentra el documento deseado, debe pulsar el botón 

“Anterior” y adjuntar la documentación deseada en el paso 3. Una vez solucionado, pulse 

“Siguiente”- 

 

En el paso 5, se le muestra un comprobante con la información introducida para su revisión: 



 

 

Si está conforme con la información indicada, debe marcar que acepta las condiciones de 

veracidad y pulsar el botón “Firmar y enviar” 

  

Espere un instante mientras se realiza el proceso de registro de su solicitud. Mientras se realiza 

la firma y envío, se muestra una rueda de carga: 

   



Y si todo ha ido correctamente, se avanza al paso del comprobante, se muestra el nº de registro 

de entrada de su solicitud, y con el botón “Imprimir” puede descargarse el PDF comprobante de 

la solicitud presentada. 

 

Si accede al detalle de la ficha de su solicitud, verá que en la pestaña de “Modificaciones de 

concesión” se muestra la información de la solicitud presentada. Inicialmente está en estado 

“Propuesta”, y en el momento que se recibe la información del registro, pasará a estado 

“Pendiente de Revisar”: 

 

 

IMPORTANTE: El botón de “Tramitar la solicitud…” sólo está disponible si: 

- Estamos dentro del plazo para presentar modificaciones de concesión. 

- No existe en lista ninguna solicitud de modificación en estado “Pendiente de Revisar” 

por el organismo tramitador de la ayuda. 

 

Ejemplo de encontrarse fuera de plazo: 

 



Ejemplo de existir una solicitud previa pendiente de revisar: 

 

 

Si desea realizar correcciones o modificaciones sobre una solicitud de modificación pendiente 

de revisar, deberá cancelarla. Para ello deberá cancelarla y rellenar una instancia de renuncia en 

registra. 

 

Se muestra el siguiente aviso: 

 

Si pulsa aceptar, deberá completar la instancia de renuncia a su solicitud de modificación, 

indicando que es para el DEPARTAMENTO, y en resumen y observaciones indicar toda la 

información relativa a la solicitud de modificación a la que se renuncia. 

 



En la lista constará en estado “Cancelada” y si está en plazo, se habilitaría nuevamente el botón 

para tramitar nueva solicitud. 

 

 

Una vez se resuelve una solicitud de modificación por parte de la sección, quedará en estado 

“Concedida” o “Denegada”. Puede consultarse el detalle del estudio realizado pulsando en el 

botón “Ver”: 

 


